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y debían 'prometerse de aquella im- 	 tido de solicitar una reforma se ele-

cinco . S115 cursos aeadernicos, bastan-
do dos pata -el grado de Bachillecn ese
decir, para el grado con . OI. cual se.

. ytiede aspirar á 'cátedras 'de Instit utos e i - Es pues indispensable, 'á, su j ui-
y de Cdregios. Dando por supuesto , t! cm, dar nueva organización á ha Fa-

i

qu'e' la lengua grie'ga P. , a P reud e..-9-a i . cultad do Filosofía y Letras, . la or-
cumplidamente en la segunda ense- ganizacion que seguramente quiso la
fianza, se S . 	 • Citi ' • 	 -d.

i Facultad, sustituYéndole con el de 	 producir Licenciados y Doctoreslle-•

, . u lo en a. ley, para quesuS aulas, en vez de

fia alcanzan los- - estudios clásicos y
Sérios e produzeati Profesores dé 'sana,
y sólida doctrina, que hagan simpaL

• talsica, y cuyas letras 	 pasari - de 	 literario. El örden fijo de curses y
principios generales do varias litera-. 	 asignaturas que 	soe stablecen en elturas para las címles no están Apb/- adjunto proy ecto 'de decreto no supo-
damente preparados. En el período 	 ue aumento alguno en losProfesores,
de la Licenciatura se da ti los aluna-- 	 quienes por regla general darán lec-
nos otro > curso de Historia de spzii-ia, cien diaria; antes bien circunscribien-
y dos de lengua hebrea ó . árabe; es do ä determinadas UniverSidades el
decir, que el Licenciado en Filosofía , estudio de la Facultad de Filosofía yy Letras sigue teniendo por toda fis . 	Letras en sus varios períodos, se ob-
losofía el curso de Metafísica que es- tendrá economía no insignificante,
tucliö en el primer año. En el . Docto- 	 bajo cuyo aspecto no vacila el Go-
rado se puso la Estética, que; si bien 	 bienio en proponer la medida, lia-
se mira es estudio 'que debe preceder 	 ciendo liso de la autorizacion quo pa-
al de la literatura, como quo com- 	 ra ello le concede la ley de 30 de Ju-
prende los principios fundamentales 	 nio próximo . pasado. Los Profesores

leyes de la belleza, las condiciones
en fin á que se sujetan las obras del
arte; las nociones de Estética van
delante de la preceptiva y do la
crítica. Semejante arreglo de la
Facultad de. Filosofía y 'Letras

portante Facultad -. Rédujéronse 	 -varon,á, la Dfroccion general -de Ins-
ttuecion pública luminosas memo-
rias informes que el Ministro que
suscribe ha tenido presentes:

Critica literaria sobre los prosistas` y .

	

	 '
nos de ideas generales, propensos; los poetas de la Grecia.
la insustancial palabrería, seini-filó-

	

La * experiencia ha, demostrado 	 sofos y semi-literatos, 'que den una
que los alumnos dé Instituto al 'He- 	 triste idea de la fortuna que en'Espa-
gar Filosofía y Letras, habian me-
nester ' de Gramática griega ' mojel'
que ' de . estudioSliterarios s' Obre textos
que estaban léjoSde entender.. Creó, 	 tica y estimable para todos una Fa-
pues, el programa general 	 Ba- 	 cultad que en las naciones cultas' del
chilleres en Filosofía y Letras, cuya 	 mundo obtiene lucrar distinguido y
filosofta consiste en un curso de,i- 	 determina quizás su nivel científico y

de toda nocion literaria, la idea que en su consecuencia quedaren ex-
cedente, serán. destinados ä cubrir
las vacantes que . Ocurran segun su
antigüedad y merecimientos.

Debe haber, en dictamen del Mi- 1
i- nistro que suscribe, escuela de Filo- 1

que hasta la fecha está vigente' 	
b

, ' solía y Letras completa, es decir,
grado de 

puede ampliarse
e

el primer instante la atencion do

	 Doctor en la Uni-
á.no pudo menos de llamar desde 	 yearset ia eidad. Central;

todas las personas interesadas por el
las Universidades de Barcelona y

brillo  e estos estudios; y en el sen- 
1;, Granada el período de la Licenciatu-
:. ra que hoy solo tiene Sevilla: y Puc- r;
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Las leyes y las disposiciones del Gol/2er-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias desrues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Lev
de3 de Noviembre de-1837.)
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1

EXPOSICION Ä s. M.

Seliora:

La ley de Instruceion pública
que V. M. se dignó sancionar en 9
de Setiembre . de 1857 determina en
su art. 33 . cuáles son los estudios
propios de la Facultad de Filosofía y
Letras, sin establecer (porque sin
duda se consideró, y con acierto, .que
este era punto reglamentario) en
qué örden hablan de cursarse
materias, y qué número de años aca-
démicos habian de emplearse en los
tres períodos de la Facultad. Al die-
tarse, ti muy poco de promulgada la
ley, las disposiciones . provisionales -
para su ejecucion, se distribuyeron
las 'asignaturas de Filosofía y Letrasen seis cursos: tres para el Bachille-
rato, dos para la L icenciatura y unopara el Doctorado; se n ordenaron de
una manera razonable, si no oel tojo
perfecta, lo s . estudios literarios, .filo-
súficos históricos y filológicos que
a Facultad comprende; pero no du-

ró mucho' este plan, que positiva-
m

ente hubiera dado buenos frutos.
En Setiembre de 1858 se publicó el
prcigrama general . de estudios de laFacultad de Filosofía y Letras, y ensu virtud se introdujeren alterado-
nes tales, que bien puede decirse que
con ellas se amenguaron, si es 'quedel todo 1.10 se perdieron, los benefi-
cios quo la ciencia y las letras podian

de asimismo limitarse á.Sallmanca
, Zaragoza el período del Bachillerato
" de que hoy gozan todas las demás

Universidades con escaso provecho.'
de las letras y dolos escolares mismo.

La Facultad de Filosofia y Le-
tras no está llamada en Espaüa, ni
lo está en ningun otro pais, á contar
con un inmenso número dé alumnos
como las Facultades . dé 'Derecho y
Medicina.

Aquella no cenduce comoestas al
ejercicio de una profesion mas ó me-
nos lucrativa, pero . que asegúra las
ventajas de una posicion social, res-
petable y respetada. Provistas las cá-
tedras de Universidades é Institutos,
Completo el cuerpo de Archiveros y
Biblioteearios, los graduados en Filo
sofía y Letras ne pueden aspirar ä
otra gloria que la del saber, y esta
gloria no es buscada por el meyor
lituo en épocas en quo por desdicha
se da mas culto de lo que fuera de-
bido á la ganancia real y positiva.

-• Acudan en buen hora á la Fa-
cultad de Filosofía y Letras los que
deseen adquirir conocimientos clási-
cos, remontarse ti las 'alturas filosófi-
cas, penetrar en las regiones de la
historia, admirar las grandes bellezas
que encierra el mundo de la antigüe-
dad, cuyas puertas abre el estudio de
las lenguas sabias: para los que tan
generoso y desinteresado propósito
abriguen son principalmente las Es-
cuelas de Filossfía y Letras: haya por
tanto pocas y bien organizadas, ser-
vidas por Profesores de verdadero y
profundo saber, de intachable doctri-
na, de reconocida superioridad en su
ramo respectivo; quítese la libertad
de simultanear estos estudios con los
de otras carreras, y la Facultad de
Filosofía y Letras, á la cual asistirán
pocos, pero escogidos alumnos, reco-
brará su justa y merecida importan-
cia: dejará de ser un riesgo y un
motivo de alarma, para ser auxiliar

DE MINISTROS.

S. M. la Reina Nuestra Señora
(q. I). g.), y 9.11 augus4 Real fami-
lia, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

MINISTERIO DE VOMENTO.
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Poderoso de la verdad, centro de ver-
dadera y sana ilustracion, cual debe
serio en un país como España, que A
sus gloriosas, tradicciones católicas
une sus tradieciones científicas y li-
terarias:

Movido por estas consideraciones,
y guiado por el mas recto deseo, el
Ministro que suscribe, de acuerdo
can el parecer del Consejo do Minis-
tros, tiene el honor de someter á la
soberana aprobacion de V. M. el al-
junto proyecto de decreto.

Madrid 9 de Octubre de 1866.--
Señora:--A L. R. P. de V. M., Ma-
nuel de Oeovio.

REAL DECRETO.

_Conformándome con lo propuesto
por mi Ministrojde Fomento, de acuer-
do con el parecer cel Consejo de Mi-
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1. ° Habrá en la Uni-

versida I Central una Facultad de Fi-
losofa y Letras en que se don los es-
tudios completos hasta el Doctorado
inclusive.

Art. 2. ° Los estudios de la Fa-
cultad de Filosofía y Letras se harán
en el órden siguiente:

Primer arto.

Principios generales de Literatura
con aplicacion á la Española. Leccion
diaria.

Geografía histórica. Leccion al-
terna.

Lengua griega (pri!.ner curso).
Leccion

,S'egundo Caí() .

Literatura latina. Leccion alterna.
Historia universal. Leccion alterna.
Lengua griega (segundo curso).

Lecciou diaria.

l iercer año.

Literatura griega. Leccion alterna.
Continuacion de la ,Historia uni-

versal. Leccion alterna.
Estudios superiores de Psicologia y

Lógica. Laccion
Probados estos tres años, los alum.-

nos podrán aspirar al grado de Bachi-
ller en Filosofía y Letras.

Cuarto año.

Estudios superiores de Metafísica y
Etica. Leccion alterna.

Historia de España.. Leccion ala
terna.

• Lengua hebrea ó árabe (primer
curso). Leccion diaria,

Oditto año.

tLiteratura española. Leccion a 1
terna.

f
Continuacion de la Historia de Es- 1

Leccion alterna.
Lengua hebrea ó árabe (segundo

curso). Leccion

Probados estos dos años, les
alumnos podrán aspirar al grado de

j Licenciado.

Sexto año.

Literatura extranjera, Leccion
alterna.

Historia da la Filosofía. Leccion
alterna.

En este año, único del doctorado,
los alumnos tendrán obligacion de
presentar cada mes un discurso escri-
to en la.tin ó castellano sobre temas
que previamente se acordarán por los
Profeseres del mismo curso: estos es-
critos se unirán á los expedientes de
los interesados, y se tendrán muy en
cuenta para la aprobacion en el exa-
men del año y en el ejercicio de
Doctor.

Art. 3. ° Habrá Facultad de Fi-
losofía y Letras hasta el grado de Li-
cenciado en las Universidades de Se-
villa, Granada y Barcelona; y hasta
el grado de Bachiller en las de Sala-
manca y Zaragoza.

Art. 4. ° Se prohibe el estudio
simultáneo de la Facultad do Filoso-
fía y Letras con las de otra Facultad.

'Podrán matricularse, sin embar-
go, en lenguas sabias como asigna-
tura suelta los alumnos de otras Fa-
cultades.

Art. 5. ° Los Catedráticos de
Filosofía y Letras que poi virtud de
este decreto quedaren excedentes,
gosarán de los beneficios quo la ley
les concede hasta que sean colocados
en las vacantes que ocurran con arre-
glo á su antigüedad y merecimientos.

Art G. ° Mi gobierno dará cuen-
ta á las Córtes en la próxima legisla-
tura de las disposiciones contenidas
en este decreto.

Dado en Palacio á 9 de Octubre
de mil ochocientos sesenta y seis.—
Está rubricado de la Real mano.—
El Ministro de Fomento, Manuel de
Orovio.

(Gaceta del 14 de Octubre.)

EXPOSICION Á S. M.

Señora:

La ley de Instruceion pública,
que está vigente por autorizacion des-
de 9 de Setiembre de 1857, sometió
al régimen general universitario las
llamadas entonces Esencias especia-
les, agregando unas á los institutos,
otras á la Facultad de Ciencias, y
clasificando las restantes en profe-
sionales y superiores.

Si la experiencia no hubiera acre-
ditado que semejante fusion es de to-
do punto anómala é insostenible,
bastaria considerar que la índole ex-
cesivamente reglamentaria de la ex-
presada ley es incompatible con el
desarrollo y tendencias diversas de
cada una do aquellas Escuelas, que á
tan distintos fines se dirigen y de

tan diferente organizacion han me-
nester. El buen sentido reconoce sin .
gran esfuerzo que, si bien las Escue-
las todas tienen de - coman el objeto
final de la enseñanza, no pueden her-
manarse bajo preseaipciones idénticas 1
el Ingeniero y el Músico, el Piloto y
el Jurisconsulto, el Pintor y el Vete- )
rinario Tiempo es ya, Señora, de
que se haga la luz en este caos, y de
que se ordenen y regularicen los es-
tablecimientos de enseñanza con pro-
vecho de las ciencias, de las artes y
de la industria, y con alivio no insig-
nificante del presupuesto de gastos.

La manera como se determinaron
antes de la publicacion de la ley los
años de servicio de los Profesores de
algunas Escuelas, y la elevacien de
los sueldos por el concepto de cate-
gorías y premios, merecen conside-
rarse muy despacio. Es un fenómeno
verdaderamente notable que al paso
que las Escuelas arrastran una exis-
tencia mísera y caminan á su fin por I

consuncion, los Catedráticos de las
mismas, jóvenes en su mayoría, mu-
chos sin las pruebas de la oposicion,
han . logrado en breve término el má-
xiinun de recompensas; han llegado
6, donde difícilmente llegan ä los 20

30 años de buenos servicios los
Catedráticos de Derecho, de Medici-
na ó de Letras.

Bien quisiera el Ministro que sus-
cribe proceder á la reorganizacion de
estos útiles establecimientos sin alte-
rar en nada los sueldos del Profesora-
do; pero alcanzan aquellos á una ci-
fra gue llama tanto la atencion como
el mismo mal. estado de las Escuelas;
y en este concepto la urgente nece-
sidad de realizar todas las economías
posibles, y la de procurar á la vez que
mejoren y prosperen las Escuelas,
imponen al Gobierno la imperiosa
obligacion de llevar á cabo la refor-
ma en ambos sentidos, haciendo para
ello uso de la autorizacion que le
concede la ley de 30 de Junio próxi-
mo pasedo. 	 1

diendo el personal de la Escuela de
Diplomática en el escalafon de Ar-
chiveros-Bibliotecarios: esta medida,.
que Para los efectos económicos no
puede plantearse hasta el ejercicio del
próximo presupuesto, ha da producir
en la enseñanza inmensos beneficios.
La biblioteca, el archivo y el museo
son el áula natural del bibliógrafo,-
del paliógrafo y del anticuario.

Las Escuelas de Bellas Artes y
los Museos de pintura y escultura
merecen especial proteccion por par-
te de los Gobiernos que, estimando
en lo que valen las glorias nacioea-
les, se afanan porque nunca decaiga
el amor al arte, ni dejen de alcan-
zar el debido lauro las obras del ge-
nio y de la inspiraeion. Sin perjuicio
de la inspoccion que can tanta solici-
tud y tan plausible acierto ejerce la
Real Academia de San Fernando so-
bre las Escuelas y Museos, no será
estéril para tan preciados objetos una
'Comision Regia compuesta de perso-
nas de elevada posicion social, de
Académicos insignes, -de verdaderos
amantes de la cultura de su país, que
preste poderosa é inteligente protec-
cion 6. tab cuanto pueda contribuir
al esplendor de las artes espaifelaS.

Tam-bien 'el Real ConserVatório
de Música y Declamacion -exige- con
urgencia una reforma que regularice
sus enseñanzas y las haga provecho-
sas y fecundas

A satisfacer tantas y tan notorias
necesidades de la instruccion pública
en ramos muy interesantes, combi-
nando lo mejor con lo menos costoso,
tiende el adjunto proyecto de Real
decreto que el Ministro de Fomento,
de acuerdo con el Consejo de . Minis-
tros, somete ala soberana aprobacion-
de V. M.

Madrid 9 de Octubre de 1866.—
Señora: A L. R P. de V. M., Ma-
nuel de Orovio.

REAL DECRETO.

• Conformándome don- lo propuesto
por mi Ministro de Fomento, dé acuer-
do con el Consejo de Ministros, Ven-
go en decretar lo siguiente:

Artículo 1. ° Las Escuelas_ del
Notariado, de Diplomática, de Inge-
nieros Industriales y Profesores mer-
cantiles, el Real Conservatorio de
Música y Declamacion, las de Bellas
Artes, Náutica y Veterinaria dejan la
denominacion de Escuelas superior y
y profesionales, para tomar la de Es-
cuelas Especiales que tenian ántes
de la ley do 9 de Setiembre de 1857.

Art. 2. ° Se procederá sin demo-
ra por el Real Consejo de Instruc-
cion pública á la formacion de un re-
glamento que determine los aumen-
tos de sueldo á que por antigüedad
y méritos puedan aspirar dichos Pro-
fesores; al efecto el real Consejo revi-
sará todos sus expedieutes personales

para fijar de una * manera definitiva
los expresados aumentos que por

1No se trata de suprimir irreflexi-
vamente los aumentos de sueldo que
por categoría y premios disfrutan los 1
Profesores; se trata de regularizar i

esos aumentos, de sujetarlos á princi-
pios fijos y rigurosamente equitativos; i
de someter, en fin, al Real Consejo de
Instruccion pública la revision de to_ 1

dos los expedientes, á fin de que ce
. sen las diferencias y excesos que aho-
ra se notan, y de que se atienda de- '1
bidamente á la recompensa del ver-
dadero Mérito y de los servicios dis-
tinguidos que ä la enseñanza se pres- 1

ten. Cree ei Ministro que suscribe que 1

aun estableciéndose con cierta largue-
za el nuevo _árden de premios, podrá
alcanzarse una economía que tal vez •
se acerque 6. 20.000 escudos; á cuyo
fin se procederá sin levantar mano a
la formacion de los reglamentos es-
peciales.

Ño es tampoco desatendible el 1

ahorro de gastos que se logra refun-
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SeZa.s..
•,,
x ....Una yegua negra, .cerrada, her-

rada, alta y aporretadas las patas.
Un mulo negro, entiepelado,

mediano, sin hierro y .do uno á dos
años,

'Un potro negro, mediano, sin
hierro,' y de uno á dos años.

,

Núm. 1957.

, Vjgilancia.--Los Sres. Alcaldes,
empleados do vigilancia y puestoi-de
la Guarlia,civil, procederán la bus-
ca !lelas caballeares, epyas -señas se
expresan al pie, que . en la noche del
6 al 7 del. actual se le estraviaron
D. Cristóbal Comino, del cortijo que
en término do Iznajar nombran del
Membrillar; y caso de ser habidas las
remitirán ä disposicion del Alcalde
de dicho pueblo con las personas en
cuyo poder so encuentren si no ofre-
cieren las garantías necesarias.. 	 .

Córdoba 16 de Octubre de 1866.-
El -Gobeffiador, Romualdo Mendez
do Sau Julian.

t.

- 3—

aquellos 'conceptos deban disfrutar,
teniendo presente lo que para aseen-
deren categoría y en sueldo se obser-

•va- respecto de • •los • Catedráticos de
Facultad y de Filosofía.

Art. 3. ° Se formarán inmedia •
tanaente los reglamentos de todas las
expresadas Escuelas para determinar
su rógimen y respectivos estudio,

Art. 4. ° Las enseñanzas de la
Escuela de Diplomática.. estarán al
cargo de individuos del cuerpo de
Archiveros-Bibliotecarios. Los actua-
les Profesores ingresaran en dicho
cuerpo en las categorías que les cor-
respondan, á cuyo fin para el ejerci-
cio del próximo Presupuesto se tras-
ferirá, la cantidad á que asciende e1
sueldo de estos Profesores a . la. con-
signacióndel Personal de archivoa
Bibliotecas

Art. 5. 	 Para entender en lo
relativo a..EscuelaS de Bellas Artes y
conservacion de Museos de Pinturas
se nombrará una Comision Regia
compuesta de personas be elevada pe-
sicion, amantes de nuestras glorias
artísticas. Tana bien podrá nombrarse
un. Comisario Regio para el Real
ConserVátorio de Música y Decla-
rnácion.

Art, - 6. ° El Gobierne dará.,
ctiehta ü las Cortes de les disposicio-
nes centeriidaS en eete'deeretd..

Dado en Paladio a' 9 de 'bctubre
de mil ochocientos sesenta y • Seis. —
Esta rubricarle de la Real Mano.—
EL MiniStro de Fomento; Manuel de
Orovio.

(Gaceta del 13 de Octubre.)

IIII MSTE1110 DE Li WBERAICION.
—

REAL ORDEN.

,unos p ueblos, barrios y caseríosque componian el distrito municipal
de Murillo de Gällego, en la provin-
cia de Zaragoza; y desde entöncessC

 suscitaron frecuentes contiendas
entre ellos sobre le aprovechanaienetos com

unes. Para evitarlas dispuso
la Diputacion pi:ovincial que se pro-Cediera al deslinde y amoj onamiento 	 ln
de terrenos; aprobó el convenio que ' ei
res

pecto de este puntos medió entre 	 cl

AdMinistracion local.-Areyoeiado 5 •0

Remitido a informe del Consejo..
de Estado el expediente en rechuna-
cion de la suspension dispuesta por
Y. S. de un acuerdo de la Diputacion
de esa provincia tomado en 17 de
Di

ciembre de 1859, relativo al apro-
vechamiento comunal de lös pueblos,
barrios y cuellos que compusieron i a
el distrito municipal do Murillo de p a
Gallego y hoy constituyen cinco 	 cAyun tamientos, aquel alto Cuerpo i 1ha ergido el siguiente dictamen:te 	 ( b

« Excmo. Sr.: Despues de publi- f m
cada la ley de 8 de Enero de 1845 Se P
div

idieron en cinco Ayuntamientos'.
1

al

los interesados, y mandó que f
r• reepetacla la adjudicacion de torre
hecha á cada uno de los pueblos

-sus pakteS, leñas, aguas y rota
'cienes, adoptándose estos acuer
en Octubre de 1855' y Abril de 18
cuando se hallaba vigente la ley

•3 de Febrero de 1823. A consecu
cia derecle macion del Alcalde pe
neo y vecinos de la Sierra da Est
nad, caserío que perteneció al an
gua distrito y es hoy del de Sa
Eulalia, eispuso la Diputacion p
vincial en 17 de Diciembre de'l 8
que en mancomunidad con los ve-
nos de Murillo de - Gallego y s
antiguas aldeas' -particiPasen los r
currentes de todos los disfrutes de los

' montes y terrenos que habian cons-
tituido antes• Ayuntatiiiento. Quejöse
recientemente de esta determinacion
el pueblo cabeza del antiguó distrito,
y el Gobernador de la provincia,
considerando i meompetente ir la Di-
putacion para resolver sobre la divi-
sion do bienes y aprovechamientos
comunes de los puebles rlespues de
restablecida la ley de 8 de Enero do
1845, suspendió los efectos del acuer-
do de la misma. De tal providencia
se alzó ante ese Ministerio el referido
Alcalde pedáneo; y en consecuencia
so ha remitido el expediente á la Sec-
cien con Real úrdela de Agosto
último para quo emita su ciictamen• •
sobre el asunto. IWilmente se com-
prende que no se trata . de averiguar
si la division de términos entro • los
cinco' Ayuntamientos . nuevamente
formados fué justa y aceptada, ni si
la Diputacion provincial tuvo com-
petencia para entender en ella cuan-
do se llevó á efecto; pues respecto
de lo primero se instruye al parecer
expediente separado,. y no resulta
que haya ocurrido duda en .cuanto
lo último, acaso porque se tiene pre-
sente que a quellaCorporacion. se ha-
llaba en Octubre de 1855 y Abril de
185.6 revestida de facultades muy
amplias. Lo que ha de investigarse
es si en 1859, cuando regía la ley de
8 de Enero de 1845, pudo la misma
Diputacion tomar el acuerdo cuyos
efectos ha suspendido el Gobernador.
Para ello basta observar que ni en el
rt. 55 de dicha ley que fijaba. las
tribuciones de estos Cuerpos provin-
jales, ni en el 59 que determinaba
rs asuntos sobre que .habian de deli-
erar, se habla de la division de ter-
inos y áprovechamientos de los

ueblos.
Segun el núm. 2. 0, art. 57, de-

1 Sierra , de Estrenad; y lee resolucion
1 que a:d.-0p -tö' no tiene fuerza leg-a.1

debe considerarse nula. Supone si
embargo el: mismo Alcalde, en expo
gicion adjunta, que tal resolucion e
firme y no puede revocarse, fundan
dese en que en asuntos de límites
aprovechamientos tienen las prdVi
dencias administrativas el' • earacte
depermanentes, y se hacen :edierrte.
rias cuando no so usa oportunarnent
contra ellas el remedio legal. s 'i'.ZO haY
para que demostrar que existe , erro
en esta afirrnacion en cuanta--; sp refie
re á la fijacion. de 'finitos; pwes . elasta
al objetó recordar . que, afinque' es
cierto que en materia de aproVeeta-
miente como en todos las demas-que
pueden llegará ser contenciosas, cau-
san estarle las providencias nclininis-
trativo.s se requiere para ello gut paz,
can de Autoridad leg.itimay compe-
tente; que sean verdaderas providen-
cias, ci rcustancias que faltan en el
caso actual.

Opina cu resamen la S eccion que
procede se declare nulo el acuerdo
tomado .por la Diputacion provincial
de Zaragoza en 17 de Diciembre de
1859 respecto de los.aprovechamien-
tos comunes de los pueblos, barrieS
caseríos que compusieron el distrito
municipal de Murillo de Gallego y
hoy constituyen cinco Ayunta-
mientos.»

Y habiéndose dignado S. M. la
Reina (q: D. g ) resolver dc cenfär-
rnidad con el preinserto clictärn—en,
de .Real örden lo comunico a V. para
su conocimiento, el de la Diputacion
provincial, y äfectos cerrespondien tes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 8 de de Octubre de 1866.

—Gronzalez Brabo.

Sr. Gebeinador de la
de Zaragoza.

(Gacela dal 13 de Octubre.)

teel-ee.:ZaVtd..7:,.71reWirre..-e0MfiMCSa£51.3"erVEL..e2D

G9Plijiirt0ìE LA NOYINCIIA
de Córdoba

Ndin. 1955.

ileso
nos
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ra-
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56,
do

en-
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n ta
TO

59
d-
eis
e-

bia N'ese/es sobre la demarcacion de
ilímites de la provincia, partidos y

Ayuntamientos y señalamiento de

1 
capitales; pero obsérvese que aun en
estos puntos ejercían funciones pura-

! mente consultivas, sin que les fuera
lícito tomar acuerdos ni comunicar
órdenes respecto de ellos. Era, pues. 	,

competente la Diputacion provin-
al de Zaragoza para admitir la re-
amacion del Alcalde pedäneo de la

Y

provincia.

Y 	 Señas,
n

Una yegua colel'ada, do cinco7
s 	 años, mas de' la marca, calzada del
„ pié izquierdo, dos lunares -blancos

en los costillares, dos empeines en
las orejas y lUeera en la .irente.

r 	 • Un- mulo, de cuatro meses.' ca:-‘te-
._ 	 llano, alzada buena y coloradt.
e

r 	 Niiin. 1956.
—
1.giiancia.—Les .iletrides, ge

pleariós de Vigilencia y Guardia civil
procederán a, la busca de las caba-
llerías, cuyas señas.se. expresan-- al
pié, que en la madrugada del 13 han
desaparecido dél eertijo de los Tran-

1 cea; y ,Caso de ser „habidas las remi-

1
 tir4n á disposición:del AlcaUta de Al-

naódóvar 'eon las personus . en cuyo
poder' se encuentren sino ofrecieren
las garantías 'necesarias.

Cürdbba 16 do Octübre de,1866 .
—. El Goberuador, ' Reinualdo Mendei
dé San'Jniikel: 	 .

—L6š Sees. Alcaldes,
-empleados de vigilancia , y Guardia
civil, procederán á la busca de un
potro, cuyas serias se • expresan al
'pié; que en le noche del 27 - de • Se-
tiembre fue hurtado á Benito Do-
minguez, vecino de Galorosa; . y caso
de 'ser habido -lo remitirán á dispo-
sieion del Juez de Aracena con las
personas en cuyo pode2 se encuentre
si no ofrecieren las garantías necesa-
rias.

Córdoba 16 de, Octubre de 1806.
Göbernador, Roinualdo Mendez

de :San .Julian. 	 •

Señas.

Un año y medio, buena alzada,
pelo negro, entrepelado, un lucero
cala frente, calzado de un pie, ma-
no derecha roja en blanco, la cola
cortada y un bulto en el cuadril de-
recho.

Núm. 1958.

Vigilancia.—Los señores Alcal-
des, emplearles de v igilancia y Guar-
dia 'civil, precederán á la busca ele
las caballeríaS, cnyas serias se expre-
san al pié, que en la noche del dia 13
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del actual desaparecieron de la Isla,
junto al rio Guadalquivir, termino de
Almodóvar; y caso de ser habidas las
remitirán á disposicion del Alcalde
de dicha villa, con las personas en
cuyo poder se encuentren si no ofre-
cieren las garantías necesarias.

Córdoba 16 de Octubre de 1866.
—El Gobernador, Romualdo Mendez
de San Julian.

Señas.
Una yegua negra, con una potra,

castaña, herrada, algo calzada de
una pata, con mas de la marca.

Otra torda, de 6 años, con un
mulo mamon, tordo, con lunares en
la barriga.

••••••• ZOOM>

Núm. 1959.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia civil,
procederán á la busca de los indivi-
duos, que se expresan al pie, ä los
cuales se signe causa por el Juzgado
de Hacienda de Cádiz, por contra-
bando de tabaco; y caso de ser habi-
dos los remitirán á disposicion del re-
ferido Juzgado.

Córdoba 16 de Octubre de 1866.
—E1 Gobernador, Romualdo Mendez
de San Julian.

Nombres.

Salvador . Galan Aranda, Fran-
cisco Gimenez, Juan Pitijay, Andrés
Corbacho, Pedro el Bailon, Manuel
Aguilera, Ramon Ubazquez y Pedro
Morillo, vecino de San Roque, Pe-
dro Perez, que lo es de Campillos.

Núm. 1960.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia civil,
procederán á la busca de Juan Pere-
grino, cuyas señas se expresan al
pié, al cual se sigue causa en el Juz-
gado de Montilla por hurto de varios
efectos que tambien se citan; y caso
de ser habido lo remitirán á disposi-
cima del referido Juzgado con las
seguridades convenientes.

Córdoba 16 de Octubre de 1866.
—El Gobernador, Romualdo Mendez
de San Julian.

Señas.

Estatura pequeña, 22 años, sin
pelo de barba, color trigueño, pelo
castaño oscuro, ojos melados y es-
pantados cuando habla, vestido con
pantalon de castor oscuro, chaleco
verde, chaqueta de verano, camisa
de color y alpargatas.

Efectos ku,riados.

Dos sombreros calañés, un pañue-
lo de manila encarnado, otro negro
grande de merino, una cahequeta y
30 rs. en plata.

Intendencia militar de Andalucía.

Núm. 1950.

.Seccion de Contabilidad.

Nota de los precios límites que
han de regir en las segundas su-
bastas que han de celebrarse para con-
tratar el suministro de pan y pienso
al ejército y Guardia civil, en los pun-
tos siguientes:

CD CD CD CD CD CD CD

CD CD CD CD CD CD CD
OZ 00 CA C. -4 CA -4
C+ >4. CO CO CO le OD

›..4
CD CD C:> ›-, Z.Z CLD CLD

ie te 	 r--4 te CO
CD CD c5) (X> e.:D 	 C'D

gD. CC 	 CA CD CD

s-+ te /e 	 r-; s-4 CD

te Cz Ce le te c..V
C•J 	 (7) 14• 	 c.D 2e

U, te 	 C:D M-•

Sevilla 12 de Octubre de l66.—

P. A. El subintendente, Vicente Ga-
llego.
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Núm. 1942.

Junta de la Deuda pública.

Los interesados que ti continua-
cion se expresan, acreedores al Esta-
do por débitos procedentes de la Deu-
da del personal, pueden acudir por sí
ó por persona autorizada al efecto
en la fonda que previene la Real ór-
den de 23 de Febrero de 1856 á la
Tesorería de la Direccion general de
la Deuda, de diez á tres en los dias
no feriados, á recoger los créditos de
dicha Deuda que se kan emitido á
virtud de las liquidaciones practica-
das por las respectivas oficinas; en el
concepto de que previamente han de
obtener del departamento do liquida-
cien la factura que acredite su perso-

nalidad, para lo cual habrán de ma-
nifestar el número de salida de las
liquidaciones.

Número de salida de las liquida-
ciones, 113.523. —Interesados en
Córdoba, doña Angela Gutierrez Ra-
yé y D. Francisco Tomás de Jumilla.

Número de id, 49.—Interesado
en id., Joaquin Navajas Córdoba.

Madrid 21 de Setiembre de 1866.
—V.° B.°—E1 Director general Pre-
sidente, Vereterra. —El secretario,
Gregorio Zapatería.

,

JUZGADOS.

Núm. 1952.

Juzgado de primera instancia

de Bujalance.

D. José García de Aragon, Au-
ditor honorario de marina, Juez de
primera instancia de esta ciudad de
Bujalance y su partido.

En virtud del presente, hago sa-
ber: que en esto Juzgado se ha soli-
citado por don Francisco de Lora y
Daza, de esta vecindad, la exclusion
de las listas electorales para Diputa-
dos á Córtes de don Juan Osorio y
Carballido, Escribano de este juzga-
do, por no estar comprendido en el
repartimiento del subsidio industrial,
y de don Salvador y don José Na-
varro y Castro, por hallarse bajo la
pá.tria potestad.

Lo quo se hace publico segun lo
dispone el art. 27 de la ley electoral
vigente, para quo en el término de
veinte dias, á contar desde su inser-
cion en el Boletin oficial de la pro-
vincia, comparezcan á impugnar la
pretension los que se consideren con
derecho á ello.

Dado en esta ciudad de Bujalan-
ce á doce de Octubre de mil ocho-
cientos sesenta y seis.--José García
de Aragon.--E1 actuario, Francisco
Aguado.

Núm. 1954.

Juzgado de primera instancia

de Hinojosa del Duque.

D. Manuel Cienfuegos y Rami-
rez, juez de primera instancia de es-
ta villa de Hinojosa del Duque y su
partido.

Hago saber: que á instancia de

1

 don Gabriel de Medina y Arias, veci-
no de Belalcázar, se ha instruido ex-
pediente, con objeto de que se le de-
clare elector para Diputado á Cúrtes,
mediante á que reuno los requisitos
establecidos en el artículo quince de
la ley de diez y ocho de Julio último,
en cuya virtud, he acordado en provi-
dencia de esta fecha, se anuncie la
indicada pretension, ä fin de que los

que se crean con derecho 5, oponerse
á ella, lo hagan dentro del termino
de veinte dias, contados desde la pu-
blicacion de este annncio en el Bole-
tin oficial de la provincia.

Dado en Hinojosa del Duque ä
13 de Octubre de 1866.—Manuel
Cienfuegos. —Por mandado de S. 5.,

Diego Parra Sanchez.
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ANUNCIOS.

SOCIED ESPECI tL MINERA.

Santa Teresa.—Mina de las Cala-
beras.—Junta directiva.—Lucena.

En virtud de lo que previene el
artículo 21 de la ley de sociedades
mineras, se requiere con el presente,
por primera vez, ä los señores socios
dueños de las acciones números 88,
58 y 74, para que hagan efectivos
en la Tesorería de esta Seciedad los
dividendos que tienen en descubierto;
bajo la inteligencia que de no que-
dar solventes en el plazo que dicha
ley marca, les serán amortiguadas
sus acciones, con los demás perjuicios
que la misma previene.

Lucena 18 de Setiembre de 1866.
-7-E1 Presihnte, José Sanchez y Pe-
rez -El Secretario, Antonio de Montis.

ARRENDAMIENTO.
.nnn••••

Se oyen proposiciones para el de
la casa de recreo de 1-a huerta alta de

la Reina, con ja.rdin y tierras y dcs

suertes en la baja, que administraba

D. Antonio García del Cid, calle de
Valladares núm. 11.

A los señores Libreros y maestros de

Instruccion primaria.

Los libros de primera enseñanza

y devocion, papel reglado para las
escuelas, premios, orlas de planas,

cartelones y demás de la antigua

casa deRoldan de Valladolid, se ven-

den en esta ciudad en su librería y
en Madrid, calle del Sacramento, nú-

mero 5.
Se mandan catálogos gratis y se

recomienda por sus baratísimos pre-
cios, que no tienen rival en España.

I in illX2,~

Imprenta de R. Rojo y Comp.',

Arco-Real, 99.

o
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